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.t' /oicrlp^one», ca$o paep es adelaníAd», se 
tuertarán en !a Sebdiíecolon iel Hospicio Pro

»ha en dicho Establecimiento, Plgnatelii, 
-. .’í, í$: donde .isherá dirigirse teda la correspon- 
*n le adml tirtratíva referente al Boletín.
Lxi ..e fu va podrán hacerse remitiendo el imoorte 

por :-.r i o tai pLetra de fácil cobro.
j ®* ‘*4 eóytengan valores deberán ir certlB- 

C'da.t y «1 !gi ae ? sombre dei citado Snbdlrcotor. 
v.-'r;ámOT3í p ese reclamen después de transen" 

rr.-. oo cuatro dfaaddsde su pnhiieación, séio se ser- 
precio na venta, osee a ®»í céntimos loa 

de tfiv corriente y a OS los de anteriores.

SBgOÍOS DB LOS ANUNCIOS
galas »áu£irao& por cade Kalabra. Al origina 

scompahará un sello móvil de 5 ’ Cénamoapor exda 
inserción.

Loi ¿ffluncipe obligados al pago, sólo se iaeeríazáa 
previo abobo o orando hrya persona én la capital 
que responda do ésta.

Las insarcicues as solicitarán del Excmo. Sr. Gobor 
Eiador, por oficio; exceptuándose, según está preve • 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kegicn

A todo recibo de anuncio acompañará en ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago tos demás que se pidan.

Tampoco tisuen derecho más que a na coto ejem
plar, que se solicitará en el oíicio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boíptin Oñoínl se halle de venta en la Imprent» 
da! Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
"r— »■* " --- T"— .■  -j . _M, r _ i i i, । m-  -

ytoriód de Africaanjetosa la d -■ 9'nar.ÍR® y.J®" f InpiGdiatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
’1* y1 Promulgación, si en ellas -ió Z Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de..di). / °n’ 81 en 6Uas nó sa djaP“N»a oíra c»88- (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del Siguiente.
Wrincia^íai0^8 del lern0 S0T' obligatorias para la capital de i' j  Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
^• dM¿uL6S±5Ve^J’n^ oficialmente ¿n ol^.v desde cu1 de ooo56^ los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
,enori6mbrePde^tóV6mRSPUeblOR<Íe la’tü’Bsn3a Pfdvinoia. (Ley de 3 ? de cada seraeTt-e SU enouad6rnacion' 1ue deberá verificarse al final

. PARTE OFICIAL

¿“n6! C Don A1£onso XIn <0- D- ti. S. M. la 
AstarijG y,CtOna Eugenia-' S- A- R- el Principe de 
Famili? 6 lniantes7 demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 9 junio 1926).

JECC1ÓN PRIMERA 

Presidencia dei Consejo de Ministros

sy T EXPOSICIÓN

¡as función informativa que
? dación aJt0 P^PO consultivo ele 

provecho í é'- con evi- i 
desde !a réíS ® aCC'?n guberuativa. sobr^ to- 

^'ulos (¿ s„ ’ntroducida en algunos de los 
lC octubre de 19 A ,rganu^ P01" decreto-ley de 24 

de ^2'XeTdDtirí ’í1 Cí,!'st,tuc11’11 <ld Conseja 
:^ultados Sa t1^0 MÍHtar ha Prod^¡do 
bjauso; I)ero n dh dignos de estimación y

se ofrecen n? ■ a .n"nsma actividad de la 
‘^bes fáciles de si 1 e¿luades de mejoramiento y 
ó improbación dé I^p T P°r  e l e s t u d io d e : 

convelení a ha juzgado el Go- ? 
^Odd-aei^^ a V. M? las siguientes ’

oe la referida lev rt d? °S artlGulos dispositi- ¡ 
"^•a tres ¿ís entre la de
' ^ydel cargo por’lo? ■ien de servicio’ el desem- 
-cuer ?u ‘-'Secuencia ei p“Se¿íros no Permanentes, 
^«•do-con el Gonseio ;ií^dente que suscribG- dG 

J de xuimslros,. tiene el honor . 

dí^s^ñíe^ aprobación de V. M. el adjunto pro- 
ye.c't’n dé décreto-ley. ' " '•

•Vladrid, 29 cíe mayo de 1926.—SEÑOR: A los
R. P. <le V. M.,' Migwl Primo de Rivera Orbaneia.

REAL DECRETO-LEY
-\ prop^sta del Presidente del Consejo de Mi- 

ni^ups v de acuerdo con éste,
Ven^o en decretar lo siguiente:
Articuló, l.° El articulo 2.° de la vigente ley 

Orgánica .del Consejo de Estado queda redactado en 
la íornia siguiente:

Artículo 2.° El Consejo de Estado se comipondrá: 
de los miembros del Gobierno, úh Presidente, ocho 
ex Ministro^ designados con arreglo al artículo 5? 
de esta ley; el Director generáí de Preparación y 
Campaña del Ministerio de la Guerra, el Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, el Patriarca de las 
Indias'; un individuo de la Diputación de la Grandeza 
que ella designe,- un Consejero de cada uno de los 
Consejos de Instrucción pública, Sanidad, Superior 
de I*omento, y dos del Trabajo, correspondientes 
al elemento patronal y al obrero, que sus respectivos 
Presidentes designen y un miembro ye la Real Aca- 
deniia dé' Ciencias1 Morales y Políticas, del mismo 
modo propuesto; el' Presidente de la Real Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación, el Decano de 
la Facilitad de Derecho de la Universidad Central 
A Consejeros nombfados por el Rey, con su
jeción a las jírescripciones de lá ley. Estos cinco úl
timos UoiCéjeros .fonnarán la Comisión permanente, 
rpdqs estos Túncionarios teñdran el título -de Con- 

.-cjeros1 del-Estado, y su' tratamiento será el de ex- 
celchéia. Habla también el número necesario de fun- 
kitynaéiod y eütpleádós subalternos. -

El articuló S/bquedará redactado en la forma-si- 
Iginente y c'mpesará a regir en octubre de 1927. en- 
'u ndicmióse huslu tal fccha- prorrogada la actual cons- 
atu-cióH del Pleno i. । ’
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Artículo 5? Los Consejeros no permanentes que 
•han de formar parte del pleno desempeñarán sus 
cargos durante tres años, al cabo de los cuales, en el 
mes de octubre, se hará la renovación; en cuanto a 
ios ex Ministros, por el procedimiento hasta ahora 
establecido, y en cuanto a los demás, por el que en 
este mismo artículo se establece. Los servicios que 
presten les serán de abono en sus carreras y podrán 
desem{x?ñarlos sin limitación de edad. Tendrán obli
gación de inhibirse del conocimiento de los asuntos 
en cuyo despacho hubieren intervenido o que se re
lacionen directa o indirectamente con Empresas o 
entidades en cuya administración o dirección ten
gan alguna parte, aunque sea en concepto de consul
tores profesionales, defensores o representanes de 
sus intereses o meros ejecutores de los acuerdos de 
sus Gerentes.

Para la provisión de las plazas de ex Ministros 
se formarán ocho listas, una por cada Ministerio, 
excepto los de Instrucción y Trabajo, que se inclui
rán en una sola, comprendiendo en ellas a todos 
los que hayan sido Ministros de la Corona, por el 
orden de su antigüedad en el cargo e ingresando 
sucesivamente en las mismas, en el lugar que les 
corresponda, los que vayan cesando como Ministros. 
Los ex Ministros de Abastecimientos y de Agricul
tura se distribuirán alternativamente en las listas 
respectivas de los Ministerios de Instrucción públi
ca y Fomento, guardando el orden absoluto de an
tigüedades entre los que figuren en cada una de las 
listas.

Cuando una misma persona, por haber ocupado 
distintos Ministerios, apareciere inscrita en varias 
listas, consumirá su turno por la lista en que primero 
le corresponda actuar como Consejero, y en lo su
cesivo se regirá su turno por la misma lista, prescin
diendo de las otras en que conste su nombre como 
ex Ministro.

En caso de vacante por excusa o defunción la 
ocupará el que siga en su lista, terminando su co
misión el día que hubiera terminado la suya el sus
tituido. Los ex Ministros salientes no podrán vol
ver a desempeñar el cargo mientras no se haya ago
tado el turno de todos los de sus respectivas listas. 
Esto no obstante, los que no hubieren completado, 
póp lo menos, un año en su comisión, tendrán dere
cho preferente a ocupar, por una sola vez, las va
cantes. que durante un trienio puedan ocurrir en sus 
respectivos Ministerios hasta la inmediata renovación 
trienal.

Él articulo 6.° será sustituido por el siguiente:
“Articulo 6.° Los cinco Consejeros permanentes 

serán siempre personas que estén o hayan estado 
comprendidas en las categorías que se indican a con
tinuación : Tres de ellos en las enunciadas en el ar
ticulo 4.°, que determina las requeridas para ocupar 
la ■ presidencia. El cuarto |x)drá ser designado entre 
personas que hayan desempeñado o ejercido en pro
piedad. durante dos años por lo menos, los empleos 
que siguen: 1", Consejero de Estado o Fiscal del 
mismo alto Cuer|x): 2.°, Magistrado o Fiscal del 
Tribunal Supremo; 3.°, Consejero o Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; 4.°, Ministro o 
Fiscal del Tribunal de Cuentas o del Supremo de 
la Hacienda pública; 5.°, Ministro o Fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo; 6.", Presi
dente de la Audiencia territorial de Madrid. Y el 
quinto deberá pertenecer al Cuerpo de Oficiales Le- 
i vados del Consejo de Estado, en ejercicio, con el 
carácter de Secretario general del mismo, o Mayor 
de Sección y con la categoría de Jefe de Adminis

tración de primera clase y veinticinco años de servi
cios efectivos como tal Oficial Letrado.

Dichos cinco Consejeros compondrán la Comisión 
permanente y de entre ellos designará el Gobierno 
el Presidente, para que ejerza las funciones de tal 
durante el plazo que desempeñe la presidencia con 
los derechos., funciones y honores inherentes a la 
misma, el cual volverá a ocupar plaza de Consejero 
permanente a! ser sustituido en aquélla.”

Artículo 2.° Se entenderán igualmente modifica
dos los artículos del Reglamento en que se reflejen 
las variaciones introducidas en la ley Orgánica.

Dado en Palacio a veintinueve de mayo de mil 
novecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera 
y O rbañe ja.

EXPOSICION
SEÑOR: La práctica demuestra la conveniencia 

y oportunidad de la Real orden de 15 de abril de 
1918 y demás disposiciones complementarias que re
gulan la conservación y entrega de efectos y bienes 
pertenecientes a personas fallecidas en las Colonias 
españolas del Africa occidental; mas la necesidad 
sentida de unificar aquellas disposiciones y de reco
ger enseñanzas puestas en evidencia al ejecutarlas, 
han movido al Presidente que suscribe, de confor
midad con los informes de la Dirección general y 
Junta de Asuntos judiciales de Marruecos y Colonias 
y. con el Consejo de Ministros, a elevar a conoci
miento y aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. ,

Madrid. 29 de mayo de 1926.—SEÑOR: A y"
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera n  OrbaM^O'

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de M- 

nistros, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente: - ?
Articulo 1.a Ocurrida en la Colonia la de. 

ción. sin testamiento, de una persona, cualquiera 1^ 
sea su condición y nacionalidad, sin que vivan ei 
compañía herederos llamados por la ley en caso 
cesión intestada, se prevendrá por el Juzga 
abintestato, sin exacción de costas de n*n£unanCión 
y por ningún concepto, limitándose esta preve
a practicar las diligencias necesarias: , v

a) Para disponer el entierro del cadavei,
b) Para la formación del inventario, cn f. 

custodia de los bienes y efectos relictos deja“°‘t3 re
Colonia por el tiempo prudencial necesario, nas^ 
mitirlos a la Dirección general de Marruecos^^ 
lomas, con copia de las actuaciones corresp01 |ierC. 
para, su entrega a los que aparézcan legitnn^ 
deros. Estas mismas diligencias se pracpen ¡3 
caso de encontrarse testamento, si no resi(l,c^ 5ll 
Colonia los instituidos herederos, a los (*u Je 
caso, se remitirán los bienes relictos ]x)r coi

la

la citada Dirección general. r yítral?
Articulo 2.° Si el fallecido fuese subui jj 

jero y hubiere en la, Colonia representación 
tica, consular u oficia! del país de su na "e 
o se tratase de súbdito sometido al Pn,lÉc 
una nación representada en la Colonia- A t05. co'1 
rán a dicha representación los bienes ) e gftic11*6 
copia de las diligencias, a que se refiere 
anterior. a a 05

Articulo 3.» Cuando el fallecido 
pai no representado directamente, pero 3e ha '• 
Los ileve una nación amiga del mismo, a
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la entrega prescrita en el artículo 2.° Esta entrega 
comprenderá los bienes muebles, quedando eu sus
penso la de los inmuebles y bajo administración judi
cial los sitos en la Colonia, hasta tanto que el que 
aparezca heredero pueda formular la renuncia ex- 
pie-a a que sé contrae la disposición 8? del Regla
mento <obre régimen de aquella propiedad de 16 de 
enero de 1905.

Artículo 4.a En el caso de que el fallecido fuese 
extranjero y no exista representación alguna de su 
país, quedará al criterio del Gobernador general apli
car las reglas que estime de equidad, atemperándose 
a lo ya expuesto en los artículos anteriores, y con
sultará el caso a la Dirección general de Marruecos 
y Colonias cuando existan en la herencia bienes in
muebles o explotaciones agrícolas o industriales o el 
valor de las mismas exceda de 5.000 pesetas.

Articulo 5.“ En la prevención del abintestato se 
procederá por el Juzgado en la forma siguiente:

a) En relación a la naturaleza de los bienes, se 
procederá a la destrucción de la ropa de uso personal 
si así se estima conveniente para la salud pública; a 
la venta de los muebles y menajes y a la remisión 
de las ropas, efectos mercantiles y de uso personal, 
libros y papeles y a poner en administración los bie
nes inmuebles y explotaciones industriales o agríco
las. No se procederá en ningún caso a la venta de 
aquellos bienes respecto de los cuales haya prohibido 
el testador su enajenación, salvo que existan razo
nes de salubridad pública para proceder en contrario.

.Se valuará en conjunto la cuantía, del haber 
hereditario, sin auxilio de peritos, salvo en el caso de 
que su cuantía esté en proporción con el gasto que 
suixinga esta diligencia.

c) , El metálico se cursará como operación de Te
sorería, canjeándose en cuenta su importe y remitien
do a la Dirección general de Marruecos y Colonias 
•a equivalente carta de pago, para que la Tesorería 
Central constituya el depósito a favor de los here
deros. ~

d) Los demás efectos se remitirán por el Gobier
no de la Colonia en línea regular de vapores y fe
rrocarril, por la tarifa más económica, hasta Ma
drid.

. /•) Del expediente se dará vista a la Administra- 
< ion, pi mcipal de Hacienda de la Colonia para que se 
^■'•'hque liquide y deduzcan del haber hereditario 
•‘‘í cantidades necesarias para pago de los impuestos 
que correspondan.

el fallecido fuese español y sus 
1 resunta herederos no existieren en la Metrópoli, se 
nunciara el fallecimiento en la Gaceta de Madrid. 

cantee6 qUe tuer^ con°cido el último domicilio del 
SSnn 1S n cTunicará el hecho a la primera auto- 
ticia a ln< dlCh? pUnt° para ^e haga llegar la no- 
L|cia a los interesados.
de Mirrupr/"0 Persopado en la Dirección general 
a la entre^ dyiC0 '°P QUe Crea COn derecho 
Para efeemar^^ bienes,de la herencia se seguirán 
luientes: ‘ 3 exPresada entrega las reglas si- 
ce(lad?Xi™™^ del haber hereditario ex
mente a quien iustbfin^33' SC la entreSa ^h í^' 
tión de heredero aUt° Judi^aI su 'condi- 

no rebase la ci- 
Amento o por • J idero que acredite por tes- 
se Practicará una ¿udlaa? ,su calidad de heredero, 
cal del último don T fi°n ante la aut°ridad lo- ^rarán doT telS ^uCaUSante’ en la que de
a la media de conSL?^’ CUOta no inferior 

e “"‘"bunon industrial, acerca del he

cho de ser el que solicite la herencia el más próximo 
heredero conocido del causante, y en cuya informa
ción dictaminará aquella autoridad, haciéndose la en
trega, si procede.

c) Guando el haber de la sucesión no llegue a la 
cifra de 250 pesetas, se autorizará la entrega de los 
bienes sin^ necesidad de practicar la información a 
que se refiere el párrafo anterior al que acredite su 
calidad de cónyuge, ascendiente o descendiente del 
causante.

d) La entrega de los bienes se efectuará en todo 
caso a quien corresponda, coy deducción de los gas
tos a que ascienda el transporte, terrestre y marítimo 
de los mismos. Esta, entrega, que no tendrá carácter 
de resolución judicial, se limitará a poner en posesión 
de hecho a los que aparezcan con título para ello, 
según las reglas establecidas, pero sin que [X)r dicha 
concesión o entrega se establezca a favor suyo reso
lución alguna en cuanto a las reclamaciones que ter
ceras personas pudieran hacer si se creyesen con de
recho a ello, entablando la acción correspondiente 
ante los Tribunales ordinarios. Si el presunto o los 
presuntos herederos no se pusiesen de acuerdo so

. .bre el reparto de los bienes de la herencia o surgiese 
cualquier cuestión litigiosa, la Dirección general de 
Marruecos y Colonias se abstendrá, de hacer entrega 
alguna de bienes y los remitirá seguidamente, eu unión 
de las actuaciones instruidas, al Juzgado que corres
ponda. Transcurridos seis meses desde la fecha del 
anuncio del fallecimiento en los periódicos oficiales 
sin que se haya presentado persona alguna recla
mando la entrega de los bienes, o desde que se hu
biere desestimado la última reclamación presentada, 
se iniciará el procedimiento para la declaración de 
herederos abintestato a favor del Estado con suje
ción a los trámites que prescribe la ley de Enjuicia
miento civil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los preceptos anteriores serán aplica
bles a los expedientes de esta clase de bienes que figu
ren pendientes de resolución en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias.

Segunda. Una vez declarado el derecho del Es- 
lado a los bienes de las herencias actualmente vacan
tes, se procederá por la Administración Colonial a 
la enajenación de los bienes inmluebles, muebles y 
efectos i|ue existan en cada herencia, remitiendo 
todo el producto, así como el metálico relicto, a Ja 
Dirección general de Marruecos y Colonias para 
aplicar su imixirte a obras de beneficencia en la Co
lonia. y especialmente al mejoramiento de sus Hos
pitales.

Dado en Palacio a veintinueve de mayo de mil no
vecientos veintiséis. — ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rruem 
y Orbaneja.

(Gaceta 30 mayo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

sroo «Vil DE LUMVISCÜ BE
Núm. 3.189.

Negociado de Trabajo
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Trabajo y 
Acción Social, por Roal orden de fecha 31 del 
pasado mes de mayo, dice lo que signe:
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«Excmo. Sr.—Con esta fecha se ha dictado la 
Real orden que dice así: — «Excmo. Sr: — Vista 
la instancia elevada a este Ministerio por el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento y de la De
legación local del Consejo de Trabajo de Cala- 
tayud, solicitando la derogación de la Rea! or
den de 4 de julio de 1910, por la que se autori
zó un mercado tradicional que venía celebrán
dose en dicha localidad durante la mañana de 
los domingos, y fundando la instancia en que, 
en el transcurso del tiempo ese mercado ha 
caído en desuso, habiéndose perdido la cos
tumbre de acudir a él los vecinos de los pue
blos comarcanos para vender sus productos 
agrícolas y realizar sus compras, por lo que la 
gran mayoría de los comerciantes e industria
les de Calatayud no abren en domingo sus es
tablecimientos desde hace tiempo y solamente 
muy contados comerciantes se niegan a la ob
servancia del Descanso dominical, amparándo
se en la excepción concedida por la Real orden 
citada. — Resultando que, en el mismo sentido, 
han dirigido otra instancia al Ministerio varios 
dependientes de comercio y vecinos de Calata
yud.— Resultando que, a la instancia del Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento solicitante, se 
han incorporado informes de la Asociación de 
Comerciantes e Industriales y del Círculo Cató
lico de Obreros, de los Párrocos de las Colegia
tas de Santa María y del Santo Sepulcro, y de 
San Juan y de San Andrés de Calatayud, y 
acuerdos adoptados por unanimidad, de la De
legación local del Consejo de Trabajo en dicha 
población y de la provincial de Zaragoza, el de 
esta última, en vista del informe de la Inspec
ción regional de Trabajo, corroborando todos 
ellos las afirmaciones que sirven de fundamen
to a la instancia de referencia, y suscribien 
do la procedencia de la derogación de la Real 
orden de 4 de julio de 1910. — Considerando 
que, desaparecidas las causas que justificaron 
la aplicación del último párrafo del artículo no
veno del Reglamento de 19 de abril de 1905, y 
teniendo en cuenta el criterio restrictivo que 
ha de presidir siempre en cuanto a las excep
ciones del precepto general del descanso domi
nical, criterio reiterado en la Real orden de 12 
de mayo de 1906, disposición tan fundamental 
en la materia, no existe razón alguna que pueda 
justificar el mantenimiento en Calatayud del ré
gimen de excepción determinado por la Real 
orden de 4 de julio de 1910. — De acuerdo con 
la Comisión permanente del Consejo de Trabajo: 
S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo a lo solicita
do por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamien
to de Calatayud, se ha servido disponer que se 
declare derogada la citada Real orden de 4 de 
julio de 1910, debiendo, en consecuencia, los 
industriales y comerciantes de dicha localidad 
ajustarse al régimen general de la prohibición 
del trabajo en domingo, preceptuado por el De
creto - ley de 8 de junio de 1925 y disposiciones 
reglamentarias que quedan en vigor. — Madrid, 
31 de mayo de 1926.— F. Aunós. — Señores Di
rector general de Trabajo y Acción Social e Ins
pector general de Trabajo.».— Lo que de Real 

orden comunicada, traslado a V. E para su co
nocimiento, el del Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Calatayud y su inserción enel Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.» , .'

Lo que , en cumplimiento de lo ordenado en 
la mencionada Real orden se hace público en 
este periódico oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 10 de junio de 1926.
El Gobernador cíoil interino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana

Núm. 3.188. .
Sanidad.—Circular.

No habiendo remitido los Ayuntamientos de 
los pueblos relacionados al final los Reglamen
tos sanitarios a que hacen referencia el art. l.° 
del de Sanidad municipal, a pesar de haber 
transcurrido con exceso el plazo señalado en el 
mismo, recuerdo a los respectivos Alcaldes esta 
obligación, esperando que lo verificarán con 
toda urgencia, en ejemplar duplicado, para su 
examen por la Junta provincial de Sanidad, sin 
cuyo requisito no pueden ser aprobados por 
los Ayuntamientos.

Zaragoza, 10 de junio de 1926.
El Gobernador civil interino, 

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

Relación que se cita.
Abanto, Aguaron, Aguilón, Alagón, Alarl^' 

Alberite, Albeta, Alcalá de Ebro, Aldehuela 
Liestos, Alfajarín, Alfamén, Alhama, Almow 
(La), Almonacid de la Sierra, Alpartir, 
Anento, A niñón, Arándiga, Ardisa, Ateca .
Azuara. f

Badules, Balconchán, Bárboles,, Belmoi / 
Berdejo, Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota,B°-i 
ñeni, Bordalba, Borja, Botorrita, Bulbuen .
Buste (El). . .j

Cabañas, Cabolafuente, Cadrete, 
Calmarza, Campillo, Carenas, Caspe, 
de Alarba, Castejón de las Armas, CasL-jl 
Valdejasa, Cervera de la Cañada, Cerv 
Cetina, Cimballa, Cinco Olivas, Clares, ■ 
mina, Cuarte, Cubel y Cuerlas (Las).

Da roca. • . z.,
Ejea, Embid de la Ribera, Erla y E®0arr]ho¿n8, 
Farlete, Fayón, Fayos (Los), 10 ,;ueD. 

Frago (El), Fuencalderas, Fuendejalon) 
tesdeJiloca • ’

Gallocanta, Gelsa, Godojos y Grisen.
Herrera.
Ibdes e Isuerre.
¿aulín y Joyosa (La). . T B*
Lagata, Layana, Lécera, Leciñena, 

tago, Lobera, Longares, Long^, Lor *
na, Luesia, Luesma y Luna. /

Mainar, Maleján, Malón, María, jji0, M0- 
quinenza, Mesones, Mezalocha, Moi* 
neva, Monterde, Morata de Jiloca, i 
ros. Nuéva10’-

Nigüella, Nombrevilla, Novallas, 
Nuez de Ebro.
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Orcajo, Orés, y Osera.
Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la Ribe

ra. Pasfriz, Pedresas (Las), Perdiguera, Piedra- 
tajada, Pina, Pinseque, Pleitas, Pomer, Pozuel 
de Ariza, Pozuelo (El), Pradilla de Ebro y Puen- 
deluna.

Quinto.
Remolinos, Retascóu, Bodón, Rueda y Huesca.
Sádaba, Salillas, Salvatierra, Samper del Salz, 

San Martín de Moncayo, Santa Eulalia de Gá- 
llego, Santed, Sierra de Luna y Sisamón.

Tabuenca, Talamantes, Tarazona Terrer, Tier- 
ga, Torralba de los Frailes, Torralba de Ribota, 
Torrelapaja, Tórrelas, Torrijo y Trasobares.

ürrea de Jalón, Urríés y Used.
Valdehorna, Val de San Martín, Valpalmas. 

Valtorres, Veliila de Ebro, Vierlas, Vílladoz, 
Villafranoa de Ebro, Villalva, Villanueva de Ji
loca, Villar de los Navarros, Vülarreal, Villa- 
rroya, de la Sierra, Vistabelja, Zaida (La), Zara
goza y Zuera.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de les inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecaria, 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por roo del valor líquido de ios bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 .° Que si hecha ésta oo púdica ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 8 de junio de 1926.— El Recau
dador, José M.a Zavala.

Núm. 2.968.

SECCIÓN QUINTA Departamento de Marina de Cartagena.

«mmeisa ds Caairibacíntt de la preñada de Mgeia
Núm. 3.160^ ‘ ;

Anuncio para la subasta de inmuebles 
b- José w.a Zavala y Beotas, Recaudador dé la Ha- 

cieada en la ciudad de Zaragoz,á;
.Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años que abajo se expresan, 
se ha dictado la siguiente

' ^rovidencia.—No habiendo satisfecho los deudores

Brigada de Barcelona. — Trozo de Barcelona.

Relación nominal filiada de los inscriptos de 
este Trozo, naturales de la provincia de Za
ragoza, que han sido comprendidos en el alis
tamiento del año actual, para el reemplazo de 
1927, y que deben ser dados de baja en el 
alistamiento del Ejército.

Número, folios, nombres y apellidos, filiación, naluraloza 
y fecha de nacimiento.

135
a conüüuadón »e expresan sus descubiertos para 

con la Hacienda, ni pedido realizarse los mismos por 
c embaigo y venta de bienes mu bles y semovientes, | . „ 
e acuerda la enajenación en púb ca subasta de los 1<”' 
nmuebles pertenecientes a cada un de aquellos deudo-

cuya acto se verificará, bajo m presidencia, elMía 
Qe julio de 1926, a las diez, en la calle de Goya, 9, 

l»6 a ° posturas admisibles en la subasta las que cub-an 
s*.os partes del importe de la capitalización».
Notifiquese esta providenciá a les deudores y al 
■ eedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al pí-

ConOsistor^rie^°ri edictos que se fijarán en las Gasas 

cio"°.^Ue pútdico por medio, dej presente,anun- 
seen . ‘',|rtlendo, para coupcinjiento de los que de- 
PlimiA m8! 50da subasta anunciada y en cum-
Ción a» 6 ,° que el áft- 95 de la Instruc-^dez6 de abril de 19*:
se ha a^Ue loS b'-enes " trabados y a cuya enajenación 
relación-p‘0Ceder’ s9« los expresados en la siguiente

249

261

443

453

520

554

G07

Contribución urbana.— Varios trimestres.
calle ^dfr°sde María Aced Lacruz: Casa en la 
mero 19 ti’ derecha con la nú-

peseta» 1 Valor para la subasta, 2.625 

acreedo^eJ°S sus caus ihabiéntés, y ios
fincas hasta ,LOIecanos $6 caso, pueden librar las 
8*ndo el de la subasta, pa-
del P^cedimS. ’ ?Q8laS y demás

640

666

6^5

710

711

836

1.158/25.—Luis Pérez Martínez, hijo de Ci
ríaco y de Custodia, natural de Zaragoza, 
nació en 14 de febrero de 1907.
534/25.-Gregorio Ballens Guíu, de Rafael 
y Pascuala, de Zaragoza, 3 marzo.
1.102/21.—José Anguera Morían, de En
rique y María, de Zaragoza, 19 id.
154/25.—José Sebastián Vicente, de Agus
tín y Tomasa, de Zaragoza, 23 id.
568/25.—Francisco Mateo Lorente, de pa
dres desconocidos, de Zaragoza, 12 mayo. 
518/24.—Mariano Sáez Larra, de Manuel 
y Felisa, de Zaragoza, 12 id.
827/25.—Alejo Jiménez Lisboa, de Grego
rio y Dolores, de Alforque, 8 junio.
564/25.—Manuel Frujula Polo, de Manuel 
y María, de Escatrón, 20 id.
1.436/25.—Martin Miralles García, de Ful
gencio y Rosa, de Zaragoza, 1 julio.
1.602/24.—José Martínez Gualat, de Rai
mundo y Carmen, de Azuara, 8 id.
390/24.—Santiago Baile Aguirre de Fran
cisco y Matea, de Zaragoza, 15 id.
774/24. — Fermín Pobar Lasheras, de Fer
mín y Josefa, de Zaragoza, 22 id.
5 990/24. - Francisco Vidal Alcalde, de 
Francisco y Florencia, de Zaragoza, 29 id. 
867/24.— Félix Bus Deina, de Antonio y 
Angela, de Zaragoza, id. id.
962/25.—Ramón Porcada Canuza, de Pe
dro y Pilar, de Zaragoza, 31 agostó.



1368 BOLETIN OFÍCUL

837 409/23.—Manuel Catalán Maten, de Juan 
y María de Epila, id. id.

918 1.563/24.—Leonardo García Lope, de Ja 
lián y Florencia, de Zaragoza, 20 sep
tiembre.

952 503/25.—Eduardo Cortis Tello, de Teodo
ro y Josefa, de Castejón de las Armas, 
28 id. •

967 140/25 —Angel Pérez Ariza, de Manuel y 
Julia, de Alhama de Aragón, 1 octubre.

1097 1.515/25.—Andrés Gavarra Fontiñán, de 
Manuel y Agustina, de Zaragoza, 10 no
viembre.

1128 1.079/25—José Espiol García, de Sebas
tián y Casilda, de Zaragoza, 19 id.

1129 689/24. - Máximo Villalba Marqués, de 
Virgilio y Elisa, de Zaragoza, id. id.

1142 760/25.- Pantaleón Bello Jorbe, de Dá
maso y Trinidad, de Villar de los Nava
rros, 23 id.

1163 1.223/24.—Bolinio Codina Mas, de Floren
cio y Carmen, de Maella, 28 id.

1234 1.417/25.—Teófilo García Acebas, de Ja
cinto y Manuela, de Aranda de Moncayo, 
19 diciembre.

1249 1.5 7 7/25.—José Bergés Carcellés, de Ig
nacio y Vicenta, de Chiprana, 24 id.

1271 1.612/25.—Luis Mormoneo Franco, de Al
fredo y Francisca, 29 id.

Trozo de Badalona.
9 24/25.—Justiciano Estrada García, de San

tiago y Petra, de Zaragoza, 20 febrero.
Barcelona, 31 de mayo de 1926.— El Jefe del 

Detall de la Brigada, Eugenio Pasquín.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Comisicnes de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá^ lugar 

en los pueblos que se expresan la elección de Vocale» 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 3.079 Utebo
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 3,114 Grisel
— 8.125 Torrijo de la Cañada

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1926-27, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 

a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 3.083 Lumpiaque
— 3.085 Tobed
— 3.152 Valpalmas

* * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Anteproj ecto de presupuesto para 1926 27.
Número 3.124 Orcajo

Proyecto de presupuesto para 1926 27.
Número 3.080 Jarque

.— 3.094 Bagüés
— 3.142 Torres de Berrellén
Presupuesto ordinario para 1926 27.

Número 3.081 Villafranca de Ebro
— 3.105 Mara
— 3.106 Ruesta
— 3 115 Bureta
— 3.121 Vera de Moncayo
— 3.149 Mores
Ordenanzas de exacciones municipal0-

Núm. 3.055.—Cinco Olivas: Todas. ,
— 3.082.—Villarroya de la bierra.

aprovechamientos forestales, gas y , c'ir 
carnes, contribución, bebidas, inquihn -
culos de recreo.

Cuentas municipales. r.
Núm. 3.010.— Torrecilla de Valmadn : J 

cicios 1893 94 y 1894 95. ^7 s
Núm. 3.145. — Lacena de Jalón: a u v

191L . necuari-
Repartimiento de la contribución rústica y

Número 3.054 Pintano
— 3.060 Undués Pintano
— 3.111 La Almunia
— 3.149 Morés
Lista cobratoria de edificios y sol

Número 8.054 Pintano
— 3.060 Undués Pintano
— 3.149 Morés

Padrón de cédulas personales
Número 3.108 Fuentes de Jilocacrédlt(,

Expediente de transferencias de c
Número 3.053 Villerreal del H

— 3.070 Cosuenda
— 3.088 Used
— 3.097 Nnévalos
— 3.144 Moros
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Repartimiento sobre Plagas del Campo.

Número 3.039 Epila
— 3.045 Herrera de los Navarros
— 3.046 Puendeluna
— 3.047 Lechón
— 3.049 Miedos
-- 3.052 Plasencia de Jalón
— 3.056 Fayón
— 3.066 Grisén
— 3.067 Mainar
— 3.072 Val palmas
— 3.074 Romanos
— 3.078 Nonaspe
— 3.083 Lumpiaqne
— 3.086 Nigüella
— 3.087 Santed
- 3.097 Nuévalos
— 3.109 Montón
— 3.110 Sobradiel
— 3.116 Escatrón
— 3.121 Vera de Moncayo
— 3.125 Torrijo de la Cañada
— 3.126 Vilialengua
— 3.128 Piedratajada
— 3.137 Inogés
— 3.150 La Muela

Alfamén. N.° 3.069.
Se anuncian vacantes, para su provisión en 

propiedad, las plazas de Médico titular de este 
Municipio con el haber anual de 1.250 pesetas 
tarVIÍU^ar pesetas por Inspección sani- 

4anibién se halla vacante la asistencia alas 
acomodadas de este pueblo; cuyo servi- 

dcJt..es1emPeñará el Profesor que sea nombra
d» Por 1° q*16 disfrutará el haber anual 

3.62o pesetas.
te J Co^.ro de las cantidades consignadas en es- 

orificará el interesado por meses 
c'3mpiidos.
duran.so,lcltudes se dirigirán al señor Alcalde 
ción a 6 0? treintas días siguientes a la publica
ron de este anuncio.
Manue^A^ de ÍUnÍ° de 1926-”*E1 Alcalde,

Esf A . N-0 3-098'
Proyecta.LUntxmÍ(m^^ pleno ha aprobado el 
de 19-21 qA~l!1Orí O»a del presupuesto ordinario 

El para 9U0 rija en el de 1925-1926. 
cumentñ< rU° de aPro!)ación con los demás do- 
‘■’oga s a  h^u6 C0Dst,tuyen el expediente de pró- 
tos de7P .lo ^Poestos al público, a los efec- 
Ce días. abones, durante un plazo de quin- 
^u^A^ai.00 jllUÍO de 1926—El Alcalde,

L . _ Borja. N.°3a3-. 
miento s?ea aOi!n¿>vrinane“te de este Ayunta- 
terviciü de matla6 !ca Sllba.sla el arriendo del 

y el dol arhi r Pm' 61 t!P° de 8-000 P6^- 
Ue 10.C-00 u. ; sobr,e carnes, por el tipo

Petras, para el ejercicio de 1926 a 

1927, teniendo lugar ambas el día 28 del co
rriente, a las diez y a las once horas respectiva
mente, por pliegos cerrados, que podrán pre
sentarse, durante media hora, en el acto de la 
licitación, con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 14 del Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales, y celebrándose 
dicha subasta en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del Teniente en 
quien delegue; siendo el tipo de fianza provisio
nal para ambas el 5 por 100 y el de la definitiva 
el 10 por 100 del remate, hallándose de mani
fiesto, en las horas hábiles, en esta secretaría, 
los pliegos de condiciones y demás a que se re
fiere el artículo 5.° del citado Reglamento.

Borja, a 8 de junio de 1926.—El Alcalde, Juan 
Alzóla.

Daroca. N.° 3.146.
Habiéndose acordado por la Comisión muni

cipal permanente la monda y limpia de los ni
chos números 6, 12, 90, 93, 97 y 99 del Cemen
terio Nuevo, se hace saber a los propietarios 
para que, si quieren hacer la renovación o ad
quirirlos a perpetuidad, puedan efectuarlo du
rante diez días, transcurridos los cuales se pro
cederá como haya lugar en derecho.

Daroca, 8 de junio de 1926.—El Alcalde, Ma
nuel Cil.

Gelsa. N.° 3.141.

A los efectos reglamentarios y por un plazo 
de quince días, estará expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente de transferencia de crédito del presu
puesto municipal del ejercicio de 1925-26, por 
pesetas 906 75, del capítulo 11, art. 1.°, a los ca
pítulos l.°, art. l.°, capítulo 4 °, art. 8.°, capítulo 
10, art. 2.° y capítulo 13, art. 3.°.

Gelsa, 8 de junio de 1926. — El Alcalde ejer
ciente, Gregorio Subías.

Moros.

La titular de Farmacia de este Ayuntamiento 
se halla vacante por falta de aspirantes en el 
concurso anterior. Su dotación consiste en 335 
pesetas 60 céntimos por prestación de servicios 
y residencia, más el importe de los medicamen
tos suministrados a enfermos pobres de Bene
ficencia, que será satisfecho con arreglo a la ta
rifa aprobada por R. O. de 31 de julio de 1923.

El agraciado podrá contratar libremente los 
servicios de su profesión con los vecinos pu
dientes de este pueblo, que ascenderán con la 
titular a 6.000 pesetas, y a pagar las igualas, por 

i trimestres vencidos, por una Junta de respon- 
i sables.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
¡ Alcaldía, debidamente documentadas, por tér- 
' mino de treinta días, a contar desde el siguien- 
' te al de la inserción del presente en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pues pasado di
cho plazo so proveerá.

Moros, a 8 de junio de 1926. — El Alcalde 
, Francisco Marqués.
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San Mateo de Gállego. N.° 3.096.
Por los plazos que se indican y a los efectos 

reglamentarios de su examen y reclamación 
quedan expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes, 
formados para el próximo ejercicio de 1926 27:

Repartimiento general, por quince días.
Presupuesto de la Alfarda, por ocho días.
San Mateo de Gállego, 6 de junio de 1926. 

El Alcalde, Antonio Laboreo.
Tarazona. N.° 3.143.

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento 
de mi presidencia la parcelación y deslinde del 
monte de su patrimonio y libre disposición ti 
tulado Dehesa Carrera de Cintruénigo,’ sito en 
este término municipal, se hace público, para 
que en plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación del presente, puedan presentar los 
propietarios de los terrenos enclavados en dicho 
monte, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
las pruebas documentales referentes a sus de
rechos.

La operación de deslinde, que será practicada 
por el señor Ingeniero municipal de montes don 
Julio Carbayo Araiztegui, dará principio el día 
23 de julio próximo, a las diez de la mañana, en 
el Barranco de Capapalos.

Tarazona, 8 de junio de 1926. — El Alcalde, 
Juan Muñoz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.065.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo, en eje
cutoria de la causa núm. 109 de 1926, sobre hur-- 
to, contra Nazario Bretos Navarro, se hace saber 
a éste que por auto de la Audiencia provincial 
de esta ciudad, fecha 18 de mayo último, se so
breseyó provisionalmente la causa, declarando 
las costas de oficio y dejando sin efecto el pro
cesamiento con las demás consecuencias legales 
inherentes a tal declaración.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia expido y firmo la presento en Za
ragoza, a cinco de junio de mil novecientos 
veintiséis.— El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 3.159.'

■ Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera ; 

instancia del distrito de San Pabló de Zara- : 
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte- ' 

ceses y costas en juicio ejecutivo seguido en i

este Juzgado a instancia de D. Alfredo Royo 
Oliete, contra la Sociedad de esta plaza 'Gon
zález y Compañía», tengo acordado proceder 
a la venta en pública subasta de los bienes que 
pasan a reseñarse: i .. -

Pesetas.

Un comedor, formado por:
Una mesa: tasada en ............... .. ..... 110
Armario: en................................................ 150
Trinchante: en.......................................... 100
Seis sillas en blanco, a ocho pesetas 

cada una: en. ..... .........................  46
Un domitorio, compuesto por: 

Armario de dos lunas, barnizado color 
guinda: tasado en............ .............. 125 

Cama pintada del mismo color: en .........125
Dos sillones a cuarenta pesetas cada 
uno: en...............................      80
Un tocador: en........... •............... ................

Sillería de nogal, compuesta de:
Dos sillones, barnizados en piel, a cin

cuenta pesetas uno: en....................
Seis sillas a veinticinco pesetas, una: en.
Un armario, en haya, blanco:................  
Un armario caballero, barnizado color 

satén: en........ '.V........................ ..
Dos ídem figurados: en...................... - ■ •
Dos camas de palillos, barnizadas, a 

veinte pesetas una: en.............. ..
Seis camas, barnizadas, de panel, a 

treinta pesetas una, en .. ............
Una cama, estilo francés, barnizada co

lor guinda: en................. ............ ..

100
150
75

125
130

40

180

60

1.708importa la tasación

Que para el acto del remate que ten* 1l  
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
blecido en el piso principal de la casa n 
sesenta y dos duplicado de la calle Deinou 
se ha señalado el día veintitrés del actúa , 
once de su mañana. aAberáu

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores consignar previamente en ■ 
sa del Juzgado, o en el establecimiento< - g| 
do al efecto, un cantidad igual por lo 
diez por ciento de la. tasación, sin cuy o , 
sito no serán admitidos. eul>ran

Que no se admitirán posturas que u 
las dos terceras partes de la .tasación. {er. 
hacerse el remate a calidad de cedei : 
cero. joséJ''
. Y por último, que el Procurador ‘ 
ménez Gil, domiciliado en la casajHU.'.j' 
la calle Cerdán. dará razón del sitio fc q:^ 
encuentran los muebles reseñauo.", jeí;igén. 
puedan examinarlos la^ personas jg [i)-*

Dado en Zaragoza, a nueve de 
novecientos veintiséis. — J<raB ! H - • | 
Ante mí, Manuel Serrano. .

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


